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no deberán ser parte de la planta docente titular u ocasional de la Universidad Técnica de
Ambato.

CAPITULO X

FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO EDITORIAL

Artículo 36. Financiamienío.- El fínanciamiento del Plan Editorial de la Universidad Técnica

de Ambato, provendrá de fondos institucionales considerados en el presupuesto anual
Universitario.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA: El Consejo Editorial de la Universidad priorizará la utilización de la infraestructura
existente en la Unidad de Producción Gráfica de la Facultad de Diseño, Arquitectura y Artes,
respecto al diseño, maquetación, diagramación y demás actividades vinculadas a la edición de la
obras, siempre y cuando cumpla con los estándares de calidad requeridos.

SEGUNDA: En el caso de que uno o varios miembros del Comité Editorial de Facultad o del
Consejo Editorial Universitario presenten un proyecto de Obra; el Presidente del Comité o del
Consejo designarán a un nuevo integrante quien suplirá en todas las actuaciones del miembro
inhabilitado por conflicto de intereses.

TERCERA: El Consejo Directivo de la Facultad directamente involucrada con la edición de la
obra, emitirá a favor del autor o autores de la misma, el respectivo informe concerniente a su
avance y ejecución, constituyendo dicho documento en el suficiente justificativo en cuanto a la
asignación de horas en el distributivo académico.

CUARTA: El Consejo Editorial Universitario, una vez terminada la edición y publicación de la
Obra, emitirá el respectivo Certificado habilitante a favor del autor o autores, para efectos de
escalafón universitario.

QUINTA: Las Comisiones Académicas de los centros de Idiomas y Cultura Física se
constituirán como Comités Editoriales con las mismas funciones y atribuciones establecidas en
este reglamento.

SEXTA: Sin perjuicio de la aplicación de este reglamento, en el caso específico de revistas y
publicaciones indexadas, se aplicarán las normas exigidas por la correspondiente base de datos,
particular que será puesto en conocimiento del Consejo Editorial Universitario.

SÉPTIMA: El Consejo Editorial Universitario tomará las medidas legales y administrativas
respectivas para el fiel cumplimiento del presente Reglamento.

OCTAVA: De conformidad con el artículo 20 del Código Civil, cuando se utiliza una

denominación genérica en el presente reglamento, se entiende que ella comprende tanto al

género masculino como al femenino.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA:

Con la expedición del presente Cuerpo Normativo, queda expresamente derogado lo siguiente:
"REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES", aprobado en segunda y
definitiva el 22 de julio de 1986, mediante Resolución N® 471-86-CU-P; "REGLAMENTO DE
C9AUSPICIO PARA LA IMPRESIÓN DE OBRAS POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD
TECNICA DE AMBATO", aprobado en segunda y definitiva a través de la Resolución N® 419-
2001-CU-P, del 07 de marzo de 2001; REGLAMENTO DE AUSPICIO PARA LA
IMPRESIÓN DE LIBROS, TEXTOS Y OTRO TIPO DE PUBLICACIONES ACADÉMICAS,
CIENTÍFICAS Y CULTURALES POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
AMBATO, aprobado en segunda y definitiva mediante Resolución 1221-A-CU-P-20I0, del 02
de septiembre de 2010, con sus respectivas reformas; y toda norma interna universitaria y
demás Resoluciones que se le opongan.

DISPOSICIÓN FINAL:

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por parte del
Máximo Organismo Universitario, sin perjuicio de su publicación en el sitio web de la
Institución.

Dado en la Sala de Sesiones del H. Consejo Universitario de la U
a los quince días del mes de octubre de dos mil quince.

/Dra. MSc. Adriana Reinoso Núñez

Presidenta (E) del H. Consejo Universitario
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO
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Certifico.- Que la aprobación y expedición del "REGLAMENTO PARA LA
ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE OBRAS O DOCUMENTOS ACADÉMICOS
Y/O CIENTÍFICOS, Y PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO EDITORIAL
UNIVERSITARIO"; fue discutido y aprobado eji^imera^ sesión ordinaria del veintiocho
de Julio de dos mil quince, mediante Resolución 1472-CU-P-2015, >;^segunda y definitiva en
sesión ordinaria del quince de octubre de dós mil quince, con Rfesóíuéión 1951-Cl^

José R^MiíO/Santana
Secrétarlp^el IjLCSnseJp Universitario

univeb^Wi5técnicWe ambato

Por reunir los requisitos de Ley, ejecútese y publíquese el "REGLAMENTO
ELABORACIÓN YPUBLICACIÓN DE OBRAS O DOCUMENTOS ACAD
Y/O CIENTÍFICOS, Y, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO E

ONive.^
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UNIVERSITARIO", en el sitio web de la Institución; Ambato, diecinueve de octubre de dos
mil quince.

DírMSa GaloNaranjo López
Presidente del H. Consejo Universitario

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO

ABvMSCJQS^on
Secreta™ deÍH. Cense

UNIVERSIDAD T

Santana

Universitario

AMBATO
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En cumplimiento a la orden impartida por el Doctor MSc. Galo Naranjo López, Presidente del
Honorable Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Ambato, se publicó en el sitio
web de la Institución el "REGLAMENTO PARA LA ELABORACIÓN YPUBLICACIÓN
DE OBRAS O DOCUMENTOS ACADÉMICOS V/O CIENTÍFICOS, Y,PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO EDITORFAlTUNJyERSIj^^miG"; Ambato, veinte
de octubre de dos mil quince.
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